
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

 
INFORME PRESENTADO POR: 

Br. KARINA LUCIA HUARACHI TIRADO 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL 

DE ABOGADO 

 

MODALIDAD:  

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN:  

Dr. ERICSON DELGADO OTAZU 

 

 

CUSCO - PERÚ 

2 024

INFORME JURÍDICO EN MATERIA CIVIL Y PROCESAL CIVIL, 

EXPEDIENTE N°00933-2017-33-1001-JR-CI-04, SOBRE: INDEMNIZACIÓN Y 

EN MATERIA PENAL Y PROCESAL PENAL, EXPEDIENTE N°06426-2018-0-

1001-JR-PE-05, SOBRE: APROPIACIÓN ILÍCITA. 

 







7 
 

Resumen 

Desde el “Alterum Non Laedere” del Derecho Romano (no dañar a otro), la 

Responsabilidad Civil está presente en toda conducta humana, dada la creciente 

complejidad social y tecnológica. El propósito principal de la responsabilidad civil es 

desplazar el peso económico del daño, liberando a la víctima y asignándolo al 

responsable. 

El caso expuesto trata de una denuncia penal de Diana contra Washington por el delito de 

usurpación agravada, la cual fue inicialmente desestimada. Luego de la apelación, el 

proceso penal terminó con el retiro de la acusación fiscal, y en el ámbito civil la demanda 

de Washington fue revocada, considerándose que Diana había ejercido regularmente su 

derecho. Esto genera una reflexión sobre la responsabilidad de plantear denuncias penales 

que podrían considerarse calumniosas, lo cual puede dar lugar a demandas por 

responsabilidad civil con consecuencias económicas. 

Resalta la necesidad de un manejo adecuado de conceptos jurídicos, como la copropiedad 

y la coposesión, en los casos donde el daño está relacionado con el delito, y la importancia 

de que jueces, fiscales y abogados comprendan estos conceptos para evitar resolver 

alejados a la verdad y justicia. 

Palabras clave:  

Daños y perjuicios por denuncia calumniosa, coposesión, emplazamiento, oponibilidad 

al cambio de domicilio, ejercicio regular del derecho.          

 

 

 

 

 

 




